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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de abril de!D72 SOQT$ transformación
de los actuales Centros d.e Formación" Pf-c'esioncl
Industrial.

fiustrísiroos señores:

La Ley General de Educación y FinartCi~.1l'Ihmto,'M-l~'~~forma

Educativa. en su disposición trans!tori~ Sé~~a,.:e$~tü(~t;;eq\W

los actuales Centros de FOrm:aci6nPi"Qf~~io~a~:)n~~~~~l,:se

incluirán en la categoria o, ñivel ,queC~,~t\¡.:,a;¡n,_filrre,glo
a la graduación de las enseiianzas. En, la ~i8P():$iCiQRt91~torUt

tercera establ~ que los. Centr:J$' de,',enseña,n~E:J;,_1.1.()espttal"q-u.;?
vengan, impartiendo enseñanzas de ,llUj, C1~:e"9P~4~ ,'C<Wlprendi
d~ en el titulo 1 dI! la Ley se cl&s.ifica~án;,_tietitr~ti~l-plazo que
se les sefiale confonne a las normasque~,<lip~"

La Oide;n ,ministerial de., 19,'~elJ,.ulio;id;~';,;:tg'i;t,,~,s~b1eció el
procedimiento y condiciones ,de_transf~):rm.~i~;,,.c~§ifi(laciÓn
de Centros, y en la de 30 de, dk:l~~Tf!_rl~l97~;~:di~tfl.rOn'la$
9'rientaciones para la transfQrmac~rr(ieJ~,:'_llC~u~les.~ntros de
Ptimárla y Bachillerato en penq-os.~CO-n1pJet08:~~J~~iverso5
niveles,' educativos no universitar:i~a;}l1S'c~ales,a~i~terPtetaron
y, desarrollaron por medio de la InstruéCiól'l?,:(j~_J8t Direcc~ón

General de Programación e Inversiones de_~,f.I~,'~_n~ro, '(j:e 1972:

Por, todo ello, respecto, de la ,tran.$fo~Ó,P;"l',_·claslfj<:ación
de los actuales Cenl;rOS de Fortr.ación Pro~oQ:~Irnet}lstria1,

parece oonveniente atenerse alas menciona-d,aS'1'¡renta(l.íonescon
las adaptadone$ oportl;tnas. '

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los Centros deFqrmación~pf~:si~n,alJmlustrial
estatales, propios del Ministerio de ,Educ~~ió~".Y;:c:a~nc,í~ode
otros Departamentos minisreri,ales,:, así COni:q;;Jq~_,rtQ,;,estát,+lesf:iC
tualmente existentes, se tran5fQ:nrUltánY!;~~1tt.é~r~D.::,'ensu
caso, en· Centro de -Pormación Profesional -ªe'PrlJ;t1~oY.segu1J:do

grado. ateniéndose .a los requisitos ·y,prQC~~ien,tos,~¡>rQPa~os
por Ordenes de 19 de. junio :de.l9:7~{~;BQleti~,'O;fi~.l,cl~lEstado'"
'de Ida Julio) '130 dedlciembre,_de 1971,~ctifi~a':p?!"la,de
12 de enero de-·1972 ('IlBoletinOfic::íAl_:del~t'!t~Ct">d!i!:':~2,t14,,de
enero de 1972), .Ellnstruceióri º~pl~mentttr~a_'4~>'la:I)irf;icci6n
General de Programacl6n e Inv:ehtloneEi,.,de,2g,;d~':':El,.l1er(l~e J9n
(",Boletín Oficial del Estado» de 14 de ,a;brill,q;írl l~s ,$i~tel1tes
adaptaoiones.:

al El plázo de presentación de la: _PJ'<ll?i?estiL~l'e tn.Ú'¡J.forrna
ción de Centros no estatales 'sera de· ttest»-e-sesa-pa..rtir: de la
entrada envigar de la presente Orden. \

b) En todo caso habrá delnf~rrnarla,J\l.rtta·"ROQnilJ:l~d(}ta
de Formación Profesional, asi~n1ql~Pi~eccl~1\C,~l'alde
Formaci6n" Profesional y Extensión Efjucativs: '

Segundo.-Los ret(uisit~sestabl~idos,en,:,-fa,9t,(lei:l:df!:30 ,de
diciembre 'de 1971. ';rest>ecto .a.prt:lfe50>r~;;;se~lJS~~tf1j'l':'();reVic

sarán, en su caso, s ,lo que resulte delfl,lll»'()~~ll~Ql"CI.lt"l'e$~
pondiente Plan -de, Estudios•.. s11'1' p:eliUIci(J'cIe; qtJe;'ll:l)~ro:fesor
con la suficientetitulaci(jn 'Y;dei)ida.:!;:alla~~~ióil;;~.r.,:~~J)1ir
más de una Qe las plazas indlca,dasen' l<Ht:Centtmlde .. fQrtrl«:
ci6n Profesional de cualquier grado.

Tercero.-:En caso de ng,;existir Cft,ntros.*,,*d,ll~<.:ilÍ.ri:,Cene:~
Tal Basic3, anejos al de Fo"'"rmaCiÓpI)roft'l5iQn~~'clft:~~~'~~'
serán necSSariospara Impartir Ias::;~teria~·g~l'1.:raJeS¡:&il'l''per'
juicio de tener en cuenta. lo; dIspuesto anal: 9.í>atta4ü ,anterlQ:;:::

Un Profesor de- --Formación:reJjgiosa.~.

Un Profesor de'llFormación fíSico - depofti:v:a:.. distinto' para
alumnos o alumnas. '

Un Profesor de ",Formaciónc¡,?~()-~cia]~;,'
Un PrOfesor de. --Formación hUtnanís'licn.:'

Cuarto.-Podrán ser Profesore~rdt(prá,Ct~a,ftln:losc:entros
de Formación Profesional. tanto:cle-pri;ne~;:g~dQ; cOrno-:l~,e'se
gundo grado, .homol~gados,...·~hilitatlOiS y li,bre~ >;J9~:q,~ .de~m~
perlasen eL cargo d~ :Maestro ,<fe, Tallér :e~l.96'c~p.~~d&F9lili$
ción Profesional a -la entrada"en.vi¡-or 'ded'.':~,y,

Q\linto.-La..~ón: Gener~. de,:F()t~~:::p;r()fe~jonal. y
Extenai6n Educati~preVjoiJif~,_(le,·~.:Jl.tDta~~dÚla.dClrQ,
dé .Fotmaci6nPn;d'esionat 'd&Wr1l1il)fítá'el:,~1tJ~',,~:,~Yud~s
que cOí'ltinuar$tt. disfrutando los·'~eIltros;-d.,F'or:m$ciótrPróft!l~

siona] en consideración a su categoria académica y en función
a sus caracte.rílitic&S doceiltes en tanto se establezca el régítnen
de conciertos económ.icos.

SextQ..,-La resente Orden entrará en vigor el dia siguiente
al de su publicación en el __ Boletín Oficial del ·Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. l.
Madrid, 27 ,de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Brnas. Sres. Directores generales de Programación e Inversiones
y Formación Profesional y Extensióu Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de abril de 1972 por la que se aprue~

bala Ordenanza Laboral para las Industrias del
COlCho.

Ilustrísjmos seúúres;

Vista la Ordenanza Lahúral para las Industrias del Corcho,
propuesta por· la Dirección Genl."tal de Trabajo, en uso de las
facultades atribuidas a este Mini&terio por la Ley de 16 de
oct-ubre de 1942, he acordado:

1.0 Aprobar la mencionada Ordenanza Laboral con efectos
de 1 de marzo de 1972.

2.'" Autoriiar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas Resoluciones exija la interpretación y aplicación de
-dicha Ord~nanza.

3.° Dtspomw su 'publicación en el ",Boletín Oficial del Es-
tado~.

Lo que c;gmunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios' gQa,rde a VV. 11.
Madrid, 15- de abril de 1972.

DE LA FUENTE

llmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo.

OROENAN~ALABORAL PARA LAS INDUSTRIAS
OI¡L CORCHO

CAPITULO PR1J';lERO

EXteD$ión

Artículo 1." Ambito fltnciona,.~LapresenteOrdenanza regu
la las l'elac~ones laborales entre las Empresas dedicadas a la
e~ábo.radóny manufacturas del corcho y del personal que en
e-ll~ pr~s:tasus.servidos.

Que,dan inc]itídos ¡;,~ este ámbito .. 100 ~rabajos de preparación
del corcho para elaprovechami.ento ilidustriaJ, aun cuando S\lS
labores se real:icen· en el: monte.

Figuran como industrias específicas (:omprendidas en esta
Ordenan~ las siguientes:

aJ . Tuponeria y discos de corcho.
bJ Molif:Dda de, corcho.
el Aglomerado negro.
d.) A81pm:erado blanco y discos de aglomerado.
e) Cua4radillos.
f) Pu-pely lana' de cO,rcho.
g) Láminas' y plantillas.
h) Cajas de aglomerado y ártE'-sanía.
iJ Ai'Uculos Qepe$ca y salvamento,
j) Casco~. protectores y. deportivos.
kJ Tacon.es .ypiezas de calzado,
n Espe,ci(ilidades (esterillas, juntas, etcJ.

m) Gorchosartisticos
nI Aplicaciolle ifJstala.ción del corcho manufacturado para

pavupentos,decoradón y~i~lamiento.

o) Fahriatción de mat>Jriales para decoración,
Nq es tl:p1icAQle~taOrdenanzaalasQPeraciones de --saca

de corci)o» .y las con ellas rela~ionadas,.por el carácter tfpica
mente forestal de las mismas.
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